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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:    11001-33-35-010-2020-00022-00. 

ACCIONANTE:     FLOR DELIA LAGUADO CONTRERAS.  

ACCIONADO:                   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse presentado solicitud 
de terminación del proceso de la referencia, para proveer lo pertinente. 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada allegó contrato de transacción 

en relación a las pretensiones de demanda, las cuales se encuentran encaminadas a que se 

declarare la existencia y nulidad de un acto ficto con respecto a la solicitud radicada el 23 de 

agosto de 2018, donde solicito el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías; con el correspondiente restablecimiento de derecho.  

 

Al respecto, se tiene que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo hace referencia a la figura de la transacción en el artículo 176, en los siguientes 

términos:  

   

“ARTÍCULO 176. ALLANAMIENTO A LA DEMANDA Y TRANSACCIÓN. Cuando la 
pretensión comprenda aspectos que por su naturaleza son conciliables, para allanarse a 
la demanda la Nación requerirá autorización del Gobierno Nacional y las demás entidades 
públicas requerirán previa autorización expresa y escrita del Ministro, Jefe de 
Departamento Administrativo, Gobernador o Alcalde o de la autoridad que las represente 
o a cuyo Despacho estén vinculadas o adscritas. En los casos de órganos u organismos 
autónomos e independientes, tal autorización deberá expedirla el servidor de mayor 
jerarquía en la entidad.  
   
En el evento de allanamiento se dictará inmediatamente sentencia. Sin embargo, el juez 
podrá rechazar el allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude o 
colusión o lo pida un tercero que intervenga en el proceso.  
   
Con las mismas formalidades anteriores podrá terminar el proceso por transacción.” 

(Subrayado fuera de texto)  
   

   

De lo anterior se colige que para efectos de allanarse a la demanda, (i) las pretensiones deben 

ser por su naturaleza conciliables, (ii) requiere autorización de la autoridad que las represente 

o a cuyo Despacho estén vinculadas o adscritas o en caso de órganos u organismos 

autónomos e independientes, la autorización del servidor de mayor jerarquía. Situación que 

también es aplicable para terminar el proceso de transacción.  

 

De otra parte, se observa que con el contrato de transacción presentado por la entidad 

demandada se allegó copia de la Resolución 13878 del 28 de junio de 2020, “por la cual se 

delega la facultad de transigir y se autoriza la transacción para precaver los procesos judiciales 

relacionados con acciones administrativas y sentencias judiciales en firme relacionadas con sanción por 
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mora en el pago de cesantías a cargo del fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, 

configurándose de esta manera los aspectos señalados en el artículo 176 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en lo referente a la 

terminación del contrato por transacción, por lo que se procederá a aceptar la terminación. 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN 

presentado por el apoderado de FLOR DELIA LAGUADO CONTRERAS dentro del presente 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se entiende que la accionante renuncia a las 

pretensiones de la demanda, dándose por terminado el proceso, haciendo tránsito a cosa 

juzgada. 

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado procédase al 

archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Jofl 


